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Ref: Proceso Ejecutivo Singular. Rad. 11001310304320210040300 

  

 

Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte actora no fue 

objetada dentro del término legal, por ajustarse a derecho se le imparte 

APROBACIÓN.  

 

Por Secretaría, remítase el expediente de la referencia para su reparto entre los 

Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias, conforme a lo ordenado 

en autos de fecha 29 de noviembre de 2022 (pdf 22) y 27 de febrero de 2023 (pdf 

26). 

 

NOTIFÍQUESE 

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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